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Caucasia Ant, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral   

Radicado: 0515431120012022-0006800 

Decisión: Tiene por no justificada insistencia 

 

Vencido el plazo para que el representante legal de la demandada SINTRASANT, 

justificara la inasistencia a la audiencia en donde debía absolver interrogatorio de 

parte, se tiene por no justificada su inasistencia, y consecuente con ello, se 

presumen por ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos 

en la demanda. 

 

Por otro lado, se señala fecha para que las partes presenten sus alegatos finales, 

continuando con la audiencia del artículo 80 del CPL., el día 07/12/2023, a las 

8:00AM. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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